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MINISTERIO
.DE INDUSTRIk y ENERGIA

10109 ORDEN de 14 de mayo de 1985 por la que se
desarrolla el Real Decreto 541/1985. de 6 de marzo.
en lo referente a las compensaciones de «OFlCO» al
gas natural utilizado en las centrales térmicas.

. I1ustrisima señora:

El Real Decreto S41/l985,de 6 de marzo, dispone en elllllllI18do
f) de su artículo primero que el 'Ministerio de Industria y Enel'8ía
l)Odrá establecer compensaciones para las centrales que consuman
las natural, como consecuencia de órdenes de la DeIepci6n del

rGobierno en la explotación del sistema e1~co, o por necesidades
de' reducir emisiones contaminantes, en la medida imprescindible
para que su producción el~cuea éompetitiva con la~ de

, otro origen. facilitando su colocación en el mercado del sistema
eléctrico nacional y su utiUz,ación con mayor rendimiento, y en la
forma más conveniente para la explotación de dicho sistema.

La 'consecución de estos objetivos aconseja dar preferencia al
consumo de gas. en lugar de combustibles importados o de aqiJellos

, nacionaJ~s de que se pueda pre~indir, sin ocasionar problemas
.... económicos () sociales, y prever una gama de límites de coste. que

permitan la sustitución de en~a producida, coo otros combusti
bles, en distintos puntos del Ilstema eléctrico nacional. en unas
condiciones equitativas para la ED.UJresa COnsumidO'" "de gas
natural y para la propietaria de la central sustituida. .

~n su vinud, este, Ministerio _haleD.ido a bien disponer:

Primero.-Los limites de coste del gas natural para las centrales
iénnicas serán los siguientes:

a) Cuando se emplee en sustitución de carboneS limpios,
~ionales _o imponados,.simultánea.mente con el consumo.de
carbones ..acionales;altos:en azufte, 1.75 pesetas/lb.

b) Cuando ~a energia producida con sas sustituya a energía
oroducida con carbón en otras centrales, 1,~ pesetas/th.

c) Cuando sustituya a energia producida con fueloOil en
centrales de la misma zona. 2,97 pesetas/th.

d) Cuando la sustitución sea de centrales de fueloOil dé otra
zona, ci"""'"tancia que deberá ser cenificada por «Red Eléctrica de
España,S. A.», 2,82 pesetasfth.'. .

. Segundo.-La Oficina de Compensaciones de la Energia Eléctrica
'«OFICo» oompensará a las Emp-'esas explotadoras de centrales
que consuman gas natural la diferencia entre el precio del gas
adquirido y el limite de coste que corresponda.

Terccro.-La preaente Orden'mÍJIisterial será de aplicación para
el lOs consumido desde· la entrada en visor del Real Decereto
541/1985, de 6 de marzo. ' .

Cuano.-Se faculta a la .Dirección General de la Energía para
reajustar en el futuro el valor mencionado en el, apartado primero,
teniendo en cuenta las variaciones de los precios de los combusti·
bies que podrian utilizarse alternativamente en las centrales ténni
cas, o cuando la )ltOIraIlllICión de los combustibles a utilizar lo haga
necesanO. .

Quinto.-Sin perjuicio de lo dispUesto en el apanado anterior, si
se modificasen los precios del fuel-oil para centrales ténnicas, este .
limite de coste se variarla provisionalmeRIe, en la misma propor.
ción en que lo ha&a una mezcla de fuel.ail número 2 y núinero 2
BIA del 2,7 por 100 de azufre, con efectos desde la misma fecha de
vigencia de los nuevos preciós, hasta que se fijase expresamente por
la Dirección General de la Energia un tluevo limite de coste p.. a
aplicar. - ,.' .

Sexto.-La Dirección General de la Energia dietanl las disposi
ciones necesarias para la ejecución y. desarrollo d~ "la presente
Orden ministerial., . ,':' . .

Séptimo.-Queda deropda la Qrden de este Ministerio de 6 de
julio de 1984 en ~cuanto se ,oponga a Jo dispuesto en la presente
Orden ministerial.

Lo que comunico a V. 1. P8f8 su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1985. .

: SOLCHAGA ~ATALAN

Ilma. Sra. Directora leneral de la En~rgía.-Ministrio de Industria
.y Energía. '.
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